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Que como ya se refirió, esta autoridad electoral llevará a cabo el análisis sobre la procedencia de la 

implementación de medidas afirmativas a favor de la Comunidad LGBTITIQ+ y de Pueblos y Comunidades 

Indígenas, tal como se precisa a continuación: 

111.1 ACCIÓN AFIRMATIVA DE COMUNIDAD LGBffilQ+. 

Ahora bien, la Sentencia SG-JDC-015/2021 en su punto 8.1, denominado imposibilidad de implementar 

acciones en favor de la Comunidad LGBTTTIQ+, refiere que fue cuestionable que el Tribunal Local, haya 

ordenado la implementación de acciones en favor de la Comunidad LGBffilQ+, ya que tal mandato no 

resultaba viable en la actual etapa del Proceso Electoral, tal como se sostuvo en el expediente SUP-REC-

28/2019, dado que el 31 de enero, culminó el periodo de precampañas y en ese sentido, las actoras 

consideran que el Tribunal Local debió declarar inoperante el agravio relacionado con la omisión de 

implementar acciones afirmativas en favor de ese grupo, en atención a la inviabilidad jurídica, máxime porque 

algunos institutos políticos no los consideraron en sus convocatorias a los procesos internos. 

Sin embargo, el Tribunal Local arribó a la conclusión de que esta autoridad electoral fue omisa en 

implementar una medida afirmativa que se materializara a manera de cuota en favor de dicho grupo, por lo 

cual ordenó a esta autoridad analizara la factibilidad de generar acciones afirmativas a favor de diversos 

grupos, entre ellos, la comunidad LGBffilQ+. 

En tal virtud, esta autoridad electoral procedió a adoptar medidas que permitiesen garantizar tanto la paridad 

de género como la diversidad y no discrimmac1ón en la integración de los Ayuntamientos del Estado, cuya 

renovación son objeto del Proceso Electoral que nos ocupa, que a su vez permita respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de todas las personas; en tal virtud, está plenamente justificada 

constitucionalmente y legalmente, la facultad de este Consejo General, para aprobar las acciones afirmativas 

a favor de la Comunidad LGBffilQ+; puesto que existe la convicción de que es impostergable e 

indispensable avanzar en la implementación de medidas que garanticen la inclusión y el avance en la 

protección de los derechos político-electorales de la comunidad de la diversidad sexual a efecto de que 

puedan participar de la construcción de la vida política en el país y con ello puedan incidir tanto en la agenda 

legislativa como en las políticas públicas. 

14 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

De igual modo es de señalar que, con el propósito de dar mayor sustento a la implementación de acciones 

afirmativas, efectuó el análisis de la normativa estatutaria de los partidos políticos y en conclusión, se tuvo 

que únicamente los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, de Baja 

California, Movimiento Ciudadano, Fuerza por México y Redes Progresistas, prevén en sus documentos 

básicos cuestiones vinculadas con la identidad de género y expresión de género, la comunidad trans, la no 

discriminación; y solo MORENA prevé en su estructura de órganos de dirección una cartera dirigida a la 

diversidad sexual, pero ninguno de estos incluyen medidas específicas para promover el acceso de este 

sector de la población a candidatura a cargos de elección popular rn mecanismos para favorecer su indusión 

en la representación política. 

En atención a lo expuesto, esta autondad electoral estima que debe confirmarse el apartado 8.4 de la 

sentencia reclamada, relativo las acciones afirmaijvas a favor de los miembros de la comunidad LGBITTIQ+, 

y consecuentemente dejar subsistente el artículo 23 TER, del Anexo Único, tal como se advierte a 

continuación-

''Artículo 23 TER 

Acción afirmativa en favor de las Comunidades LGBITTIQ+ 

Los partidos políbcos, coaliciones y candidaturas independientes, en armonia con el principio de paridad de género 

deberán postular al menos una fórmula de mayoría relativa, integrada por ciudadanas o ciudadanos de las Comunidades 

LGBITT/Q+, en cualquiera de /as cinco planillas de Mumcipes (preSldencias municipales, sindicaturas o regidurías); o en 

alguno de Jos Distritos que conforman el Estado. 

Para acreditar la calidad de las Comunidades LGBITTIQ+ será suficiente con la sola auto adscripción que de dicha 

circunstancia realice las personas candidatas 

En caso de que se postulen Personas Trans, la candidatura corresponderá al género al que se identifiquen y dicha 

candidatura será tomada en cuenta para el cumplimiento del principio de paridad de género, considerando que en la 

solicitud de registro de candidatura el partido político deberá informar que la postulación se realiza dentro de la acción 

afirmativa de persona de la diversidad sexual con el propósito de constatar el cumplimiento de la nominación de la 

candidatura que atiende la acción afirmativa y de las cuestiones relativas a la paridad de género. 
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En caso de Coaliciones Parciales o Flexibles, las personas de la diversidad sexual postuladas por éstas se sumarán a las 

que postulen en Jo individual cada uno de los partidos pollticos que las integren, independientemente del partido polltico 

de origen de la persona ... • 

Es pertinente precisar que esta medida, no es contraria, ni vulnera el principio de paridad de género, pues 

ambas pueden coexistir a partir de que comparten el objetivo de eliminar cualquier discriminación o exclusión 

estructural, y son para optimizar la inclusión de grupos que se han visto en situación de desventaja, por lo 

que no afecta ni es desproporcionada o irrazonablemente el referido principio. 

Asimismo, para efectos de la acción afirmativa de personas de la diversidad sexual y atendiendo al criterio 

sostenido por la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-304/2018, para acreditar la calidad 

de ta comunidad LGBTITIQ+ será suficiente con ta sola auto adscripción que de dicha circunstancia 

realice la persona candidata. lo que es acorde con una interpretación protectora de los derechos de la 

diversidad sexual, según la cual el Estado debe respetar y garantizar la individualidad de cada persona, lo 

que se traduce en la facultad legíüma de establecer la exteriorización de su identidad de género y su modo 

de ser, de acuerdo con sus más íntimas convicciones. 

En caso de que se postulen Personas Trans, la candidatura corresponderá al género al que se identifiquen 

y dicha candidatura sera tomada en cuenta para el cumplimiento del principio de pandad de género, 

considerando que en la solicitud de registro de candidatura el partido político deberá informar que la 

postulación se realiza dentro de la acción afirmativa de persona de la diversidad sexual con el 

propósito de constatar el cumplimiento de la nominación de la candidatura que atiende la acción afirmativa 

que se propone y de las cuestiones relabvas a la paridad de género 

En caso de coaliciones parciales o flexibles, las personas de la diversidad sexual postuladas por éstas se 

sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos políticos que las integren, 

independientemente del partido político de origen de la persona. 

Esta autoridad electoral, destaca que la medida adoptada satisface el estándar constitucional del test de 

proporcionalidad y, por tanto, es ajustada al bloque convencional en materia de derechos humanos, por 

ajustarse a un fin constitucional legítimo, por corresponder a un desdoblamiento del alcance protector del 
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artículo 1°, párrafo quinto, en relación con los diversos 35, fracción 11, y 41, párrafo primero, Base 1, párrafo 

segundo, de la Constitución General en cuanto a favorecer la inclusión y el ejercicio de derechos polf tico­

electorales en su vertiente de ser votado de un sector de la población que históricamente ha sido 

estigmatizado y excluido de la participación de las decisiones políticas de la sociedad como son las personas 

de la diversidad sexual. 

La medida adoptada es idónea por tratarse de un mecanismo acorde para optimizar y garantizar el derecho 

de las personas de la diversidad sexual para ejercer su derecho político-electoral a ser votado en su vertiente 

de acceder a candidaturas a cargos de elección popular -conforme con la argumentación antes desarrollada­

' y para ese fin, este Consejo General no advierte medidas distmta!l que puedan garantizar y compensar de 

manera efectiva la tutela de ese derecho en favor de este grupo minoritario de la población. 

De igual modo, la acción afirmativa que se implementa es necesaria, en razón de que el marco legal electoral 

actual no prevé un reglado que instituya y garantice medidas compensatorias a fm de asegurar que las 

personas de la diversidad sexual puedan acceder a candidaturas a cargos de representación popular, para 

con ello revertir los indicadores casi nulos de postulación. 

La medida que se implementa es proporcional, pues no se estima excesiva, al no consfüu1r una limitación 

absoluta de ejercicio de derechos, antes bien es conveniente al lograr el propósito de optimizar el ejercicio 

de los derechos político-electorales de las personas de la diversidad sexual, en atención a que por primera 

vez se implementan mecanismos para garantizar y promover el acceso de este grupo de la población a un 

techo mínimo de candidaturas a cargos de representación popular, con lo que se garantiza su participación 

en la integración de los órganos legislativos del Estado Mexicano. 

Asimismo, la medida constituye un piso mínimo quedando los Partidos Políticos en libertad para que, 

conforme a su propia autodeterminación y autoorganización, puedan postular más candidaturas a favor de 

la inclusión y el acceso de las personas de la comunidad LGBTTTIQ+ a postulaciones a cargos de elección 

popular. 
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111. 2 ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 

Es de precisar que la Sala Guadalajara, en la sentencia que emttíó, efectuó una revisión en lo concerniente 

a que si fue correcto que el Tribunal Local realizara un test de proporcionalidad sobre las acciones afirmativas 

que se implementaron en favor de los pueblos y comunidades indígenas, así como aquellos agravios 

relacionados con dicho test. Ello, porque de resultar fundado este grupo de agravios sería suficiente para 

revocar la resolución impugnada, sin que el análisis de los restantes motivos de disenso les pudiera deparar 

un mejor beneficio a las partes de los presentes juicios. 

Ahora bien, en cuanto a la aplicación del test de proporcionalidad. como ya se apuntó la Sala Regional , revisó 

si existió una indebida fundamentación y motivación de la sentencia, por el uso incorrecto de la herramienta 

denominada test de proporcionalidad, debido a que éste es utilizado para determinar conflictos entre normas 

jurídicas, o bien, si una restricción a un derecho humano resulta proporcional 

Sin embargo, refiere que las medidas afirmativas previstas en los articulas 20 y 30 de los Lineamientos 

constituyen reglas que hacen posible la optimización de los princ1pms de participación y representación 

política indígena, sm establecer restricciones o limitaciones a derechos humanos, por el contrario, se tratan 

de mandatos de optimización para el cumplimiento de principios constitucionales, de ahí, que su análisis no 

resultaba aplicable ba10 el test de proporcionalidad. 

De lo anterior, se tuvo que el agravio antes precisado resultó ser inoperante, en tanto que la elección de un 

método argumentativo específico por parte del Tribunal Local, no es un acto que, por si solo, pudiera 

depararle un perjuicio a la parte actora. 

Al respecto, la Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal ha sostenido que para verificar si algún derecho 

humano se ha transgredido, el juzgador puede emplear diversos métodos o herramientas argumentativas 

que lo ayuden a constatar si existe o no la violación alegada. También sostuvo que el juzgador está facultado 

para decidir cuál es, en su opinión, el más adecuado para resolver el asunto sometido a su conocimiento a 

partir de la valoración de diversos factores. 
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En este sentido concluyó que, dichos métodos no constituyen, por sí mismos, un derecho fundamental, sino 

la vía para que los jueces cumplan la obligación que tienen a su cargo, que se constriñe a decidir, en cada 

caso particular, si ha existido o no la violación alegada. De esta manera, la inoperancia de este agravio radica 

en que busca demostrar una indebida motivación a partir de la elección de una herramienta argumentativa 

específica (test de proporcionalidad), pues a su juicio, no era la adecuada para resolver el caso que le fue 

planteado. 

Sin embargo, conforme al criterio antes citado, los jueces no están obligados a verificar la violación a un 

derecho humano a la luz de un método en particular, ni siquiera porque así se lo hubieran propuesto en la 

demanda o en el recurso, máxime que no existe exigencia constitucional, ni jurisprudencia!, para emprender 

el test de proporcionalidad o alguno de los otros métodos cuando se alegue violación a un derecho humano. 

En ese tenor, a juicio de la Sala Regional, la elección de un método argumentativo específico no es un acto 

que, por sí sólo, pudiera deparar un perjuicio a las partes, sino que, en todo caso, sería la forma que sea 

utilizado lo que püdría ocasionar una indebida motivación de su sentencia. 

En lo que respecta a este apartado de la idoneidad de las medidas afirmativas, la parte actora de ambos 

juicios cuestionó que se haya determinado que las medidas afirmativas para postular fórmulas de regidores 

en las planillas de munícipes no resultaban rdóneas y, por ende, justificadas para alcanzar el fin establecido 

en los artículos 2°, apartado A y B, así como 35, fracción 11, de la Constitución, esencialmente por lo siguiente: 

• Fue adecuado que el IEEBC tomará en cuenta la Encuesta lntercensal 2015 sin que la creación 

de un nuevo munic1p10 modificará el porcentaje de población indígena; 

• No era necesario utilizar criterios distintos al poblacional (histórica participación política 

indígena), ya que la implementación de tales medidas no puede depender de que se cumplan 

en su totalidad las circunstancias que señaló la Sala Superior; 

• Las medidas afirmativas cuestionadas, no les aplica la gradualidad señalada en la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y, en todo caso, se ajustan a dicho 

criterio; 

• Es contrario a derecho, que se exija la aplicación de estas medidas exclusivamente en los 

distritos electorales que cuenten con una población indígena del 40% (SG-JDC-15/2021 ); 
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• Las medidas cuestionadas dejaban en libertad a los partidos políticos de determinar en qué 

distritos electorales postularán candidatos que se auto adscriban indígenas y el ajuste 

propuesto en el artículo 30 de los Lineamientos garantiza una integración plural de fuerzas 

políticas en el Congreso. (SG-JDC-17 /2021 ). 

En tal virtud, la Sala Guadalajara considero que los agravios antes precisados, resultan sustancialmente 

fundados y suficientes para revocar la resolución impugnada en lo que es materia de estudio, porque 

contrario a lo sostenido por el Tribunal Local, las medidas implementadas en el artículo 20 de los 

Lineamientos superaban la grada de idoneidad del test de proporcionalidad que estaba ejecutando dicha 

autoridad. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte ha determinado que para que resulten constitucionales las 

intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad 

en sentido amplio. Por lo que hace a la idoneidad de Ja medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse 

si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. 

En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al 

derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y 

en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de 

una medida podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente 

aceptadas9. 

En el caso, el Tribunal Local estimó que las medidas tomadas para establecer las fórmulas de diputaciones 

y regidurías indígenas, no eran idóneas para dar contenido y garantizar el derecho a la participación y 

representación política protegido por el artículo 2°, Apartado A, fracción 111, en relación con el diversos 35, 

fracción 11, de la Constitución, esencialmente por lo siguiente: 

9 Tesis aislada 1a. CCLXVlll/2016 (10a.) en materia constitucional de la 1ª Sala de la SCJN de rubro: SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE 

PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Feeeración, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo 11, página: 911 
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• La Encuesta lntercensal 2015, sobre la cual se determinó la representación polltica de las 

comunidades indígenas en munícipes y en el Congreso del Estado no corresponde a la realidad 

poblacional y política en la entidad, debido a que actualmente se cuenta con un nuevo municipio 

(San Quintín); 

• Se dejó de lado la participación histórica que han tenido las personas que integran los pueblos 

y comunidades indígenas de la Entidad, lo cual reflejaría la subrepresentación en que se 

encuentra este grupo vulnerable, y abonarían a tomar la medida correspondiente; 

• Se omitió realizar un estudio que sustente la subrepresentación de los pueblos y comunidades 

indígenas en la integración del Congreso del Estado, por tanto, no se cuenta con un parámetro 

para determinar el grado de representatividad de este grupo vulnerable, y brindarle preferencia 

partiendo de ese nivel de subrepresentación, al tomar la medida que corresponda; 

• No se atendió a la gradualidad que la medida requiere como se establece en el artículo 26.3, 

de la LGIPEJ O; 

• Al momento de tomar la medida compensatoria para la representación política en el Congreso 

del Estado, el parámetro para determinar, las diputaciones indígenas serían los 17 Distritos en 

que se divide la entidad y no las 25 curules del Congreso del Estado; 

• Se omitió determinar qué distritos electorales cuentan con población indígena y en qué 

proporción, a fin de establecer diputaciones indígenas por el principio de MR conforme a lo 

establecido por el INE (40% o más de población indígena). 

Ahora bien, cabe precisar que esa autoridad jurisdiccional ha respaldado la decisión del INE y de los diversos 

Organismos Públicos Locales de emitir medidas afirmativas de carácter indígenas, señalando que ello, no 

transgrede su facultad reglamentaria ya que tal materia no está reservada por la Constitución para ser 

regulada mediante un proceso legislativo, ni tampoco existe alguna regulación a la que deba ceñirse. 

Lo anterior, porque a través de diversos precedentes, se ha venido desarrollando una doctrina jurisdiccional 

vinculada con la tutela efectiva del derecho/principio de igualdad y no discriminación, el respeto absoluto a 

los derechos fundamentales de las personas, pueblos y comunidades indígenas, y a la instauración de 

10 k.ículo 26. 
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medidas afirmativas tendentes a alcanzar condiciones de igualdad sustantiva (material) en términos y para 

los efectos consagrados en nuestra Constitución. 

En esa línea, se ha establecido que dichas acciones, en sí mismas, y en principio, no constituyen una 

violación a los derechos fundamentales, en tanto que por su propia naturaleza, se instituyen en distinciones 

de trato, razonables y objetivas, encaminadas a la obtención de un propósito legítimo mediante el uso de 

herramientas congruentes con la finalidad de la encomienda, que en este caso, es reducir progresivamente 

la brecha de desigualdad que tradicional e históricamente han padecido los pueblos y comunidades 

indígenas. 

En ese estado, la Sala Regional considera en principio, resulta idóneo exigir a los partidos políticos que 

postulen candidaturas indígenas tanto en las fórmulas de diputaciones por el principio de mayoría relativa, 

así como en las planillas de munícipes en cada uno de los 5 ayuntamientos. 

Lo anterior dado que, dicha medida contribuye a lograr un fin legítimo, esto es, alcanzar una igualdad real o 

material de oportunidades en favor de las personas, pueblos y comunidades indlgenas, conforme a lo 

mandatado del artículo 2, Apartado B, de la Constitución General y en concordancia en lo ordenado por la 

Sala Superior al resolver el díverso SUP-REC-19/2020, relativo a la implementación de acciones afirmativas 

en materia de indígenas que sean aplicables para caso del registro y postulación de candidaturas al 

Congreso Local, así como a los ayuntamientos. 

Así, en este apartado del test, la idoneidad de la medida se refiere a que, abstractamente considerada, ésta 

contribuya y facilite de cualquier forma, la realización del fin inmediato que persigue, en el entendido de que, 

como fin mediato, tiene a su cargo satisfacer o promover a un determinado principio constitucional 11, 

situación que las medidas afirmativas propuestas (postulación de candidaturas indfgenas) cumplen a 

cabalidad. 

11 BERNAL, pulido Carlos, El principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales. Centro de EstJdios Politicos y Constitucionales. 

Madr!d, 3ª Edición actualizada. 
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Al respecto, la autoridad jurisdiccional no soslaya los argumentos de la responsable, en el sentido de que la 

Encuesta lntercensal no corresponde a la realidad poblacional y política en la entidad, y que supuestamente 

se emitieron sin valorar la participación histórica que han tenido las personas que integran los pueblos y 

comunidades indígenas, o realizar un estudio que sustentara la subrepresentación de dichos pueblos en la 

integración del Congreso del Estado. 

Sin embargo, tal como lo refirió la parte actora, esas consideraciones no resultan aptas para determinar la 

idoneidad de la medida, pues ninguna de ellas demuestra a cabalidad que las acciones afirmativas no 

contribuyeran al fin para el que fueron creadas. 

Se afirma lo anterior, debido a que, si bien la utilización de parámetros más actuales podría reflejar de forma 

más exacta la subrepresentación en que se encuentra este grupo vulnerable. lo cierto es que, dentro del 

Dictamen Siete de la Comisión de Igualdad, se brindaron elementos minlmos y suficientes para decretar la 

necesidad de implementar medidas compensatorias en favor de este grupo en situación de vulnerabilidad. 

Al respecto, la Sala Superior esbmó que las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deben 

visibilizar a los pueblos y comunidades indigenas en su justa dimensión, garantizando sus derechos en 

atención a que se trata de ciudadanos en situación de vulnerabilidad, con independencia de la existencia de 

bajos porcenta1es poblacionales, puesto que, toda medida implementada para favorecerles, no se efectúa 

únicamente cuando existe una representación deterrmnante 

De tal suerte, que la decisión del Tribunal Local fue incorrecta al considerar que esta autoridad tenía que 

establecer diputaciones indígenas por el principio de mayoría relativa conforme a lo establecido por el INE 

(40% o más de población indígena), ya que en el precedente citado, la misma Sala Superior fue enfática al 

señalar que, el hecho de que haya considerado ciertos parámetros para la implementación de candidaturas 

indígenas, ello no implicaba que las entidades federativas deban necesariamente ajustarse a esos. 

Por ello es que, para este nivel, sea suficiente con demostrar que estas medidas tengan como fin visibilizar 

a los pueblos y comunidades indígenas, en pro de garantizar sus derechos en atención a que se trata de 

personas en situación vulnerabilidad. De ahl que, en inicio, sea conforme a derecho que el Instituto Electoral 

haya establecido una base mínima para garantizar el acceso a los cargos legislativos y municipales de 

elección popular a las comunidades y pueblos indígenas que históricamente han sido segregados en ese 

rubro. 
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En tal virtud, la Sala Regional considera que la acción diseñada por esta autoridad electoral, es congruente 

con los cánones que definen el respeto al derecho de igualdad y no discriminación, además de que fue 

tomada a partir de la información existente generada a través de diversas actividades por parte de esta 

autoridad Electoral, tales como la consulta indígena, y que tal como ya se mencionó, al momento de emitirlas 

no existlan registros más actualizados. 

Aunado a lo anterior y al análisis de los diversos criterios que determino la Sala Superior, así como del 

proceso de Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas que se realizó por parte de este Instituto Electoral, 

es que se propone, por parte de esta autoridad, que las accione$ afirmativas sean restituidas mismas que 

estaban contenidas en los artículos 20 y 30 de los Lineamientos, aprobados mediante Dictamen Número 

Siete, tal como se sigue: 

"Articulo 20 

ACCIONES AFIRMATIVAS PARA COMUNIDADES INDIGENAS. Los partidos pollt1cos se encuentran obligados a 

asignar candidaturas indígenas que cumplan con el principio de paridad de género. 

Para la postulación de candidaturas indígenas se estará a la metodología siguiente: 

1. Presencia Indígena. El Instituto Electora/ con base en los estudios vertidos en el acuerdo por el que se aprueban los 

presentes lineamientos, determinó que todos los municipios de Ba;a California, cuentan con presencia mdígena. 

2. De los Ayuntamientos. La acción afirmativa consiste en realizarla postulación en las planillas de regidurias de mayoría 

relativa, de por lo menos una fórmula de candidatos o candidatas, en los municipios de Mexlcali, Tecate, Tijuana y 

Playas de Rosarito, mientras que en Ensenada deberán postular por lo menos 2 fórmulas de candidatos o candidatas, 

correspondientes cada una a un genero. 

Los partidos políticos deberán aplicar la acción afirmativa en favor de las comunidades indígenas, dentro de las primeras 

cuatro regidurías. 

3. En Diputaciones. La acción afirmativa consiste en realizar la postulación en las candidaturas a diputaciones por mayoría 

relativa, de por lo menos 2 fórmulas integradas por personas indígenas, correspondientes cada una a un género, en 

cualquiera de los Distritos Electorales del estado. 
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4. Revisión de las postulaciones. Cada postulación deberá cumplir con Jos requisitos legales, el Instituto Electoral 

revisará cada postulación bajo una perspectiva intercu/tural. 

S. No limitación de Ja acción aflnnativa lndigena. La postulación de las candidaturas que se establece en este artículo 

no son limitativas, por lo que adicionalmente los partidos políticos podrán incluir más candidaturas indigenas en las 

postulaciones que realicen por el principio de mayoría relativa.• 

En ese mismo sentido y como ya había quedado establecido en el Dictamen Número Siete, en cuanto al 

ajuste en la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional para comunidades 

indígenas y tal como se razonó en el considerando relativo a la implementación de acciones afirmativas para 

las comunidades indígenas en Baja California, lo que se busca es tener un órgano legislativo incluyente, que 

cuente con representantes también de este grupo discriminado histórica y sistemáticamente en el estado. 

A fin de lograr esa representatividad en la integración del Congreso del Estado, es que se propone el ajuste 

en la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional con aquellas candidaturas 

que no habiendo alcanzado la constancia de mayoría tengan la calidad indigena a efecto de lograr la 

presencia de al menos 2 curules para comunidades indígenas en la integración total del Congreso del Estado. 

Al efecto, se señaló que solamente se procedería a este ajuste una vez realizados los procedimientos 

establecidos en la Constitución Local. así como en la Ley electoral para la asignación de d1putac1ones por el 

principio de representación proporcional, a fin de observar cómo se da la integración total del órgano. 

Por lo que, si de este procedimiento aún no se cumple con la acción afirmativa de contener 2 representantes 

de las comunidades indígenas, se deberá realizar el ajuste también atendiendo a los porcentajes de votación 

y, por ende, los partidos que cuenten con mayores asignaciones, en un procedimiento similar al establecido 

en el ajuste por paridad de género descrito en el inciso anterior. 

No es óbice para esta autoridad, destacar que cuando fue aprobado el Dictamen Número Diez, el artículo 30 

fue derogado en el Anexo único, de ahí, que deberá ser reincorporado a los Lineamientos de la siguiente 

manera: 
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Como acción afirmativa y con la finalidad de garantizar la integración al Congreso del Estado ele ciudadanas y ciudadanos pertenecientes 

a pueblos y comunidades indígenas, en caso de no existir rep1e5entación indfgena por el principio de mayorfa relativa de al 

menos dos curules para las comunidades fndfgenas, se deberá realizar el ajuste necesario para integrar 2 diputaciones por el 

principio de representación proporcional con personas con adscripción Indígena en términos de paridad de género. 

Para realizar dicho ajuste se deberá utilizar el método señalado en el artículo anterior, para lo que, en caso de existir una diputación 

por el principio de mayoría relativa de un género, el ajuste será para una candidatura del género opuesto. En caso de realizar el 

ajuste para asignar dos diputaciones, en primer término, se tomará en cuenta el mayor porcentaje de votación obtenido para definir el 

inicio del género e/el ajuste en la asignación.• 

Es importante mencionar que cada postulación deberá cumplir con los requisitos legales, por lo que el 

Instituto Electoral, revisará cada postulación bajo una perspectiva intercultural. Por otra parte, la postulación 

de las candidaturas que se establece en este artículo no son limitativas, por lo que adicionalmente los 

partidos políticos podrán incluir más candidaturas indígenas en las postulaciones que realicen por el principio 

de mayoría relativa. 

Atento a lo expuesto, esta autoridad electoral resalta que la medida adoptada satisface el estándar 

constitucional del test de proporcionalidad y. por tanto, se ajusta al bloque en materia de derechos humanos, 

en razón de que tienen un fin constitucional legítimo en cuanto a concretar los compromisos convencionales 

contraídos por el Estado Mexicano a través de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial, desdoblar los alcances protectores del artículo 1 º, párrafo quinto, en 

relación con los diversos 35, fracción 11, y 41 , párrafo primero. Base 1, párrafo segundo, de la Constitución 

General, así como conforme al marco establecido por la legislación nacional desdoblar y dotar de contenido 

a la protección de derechos de las personas indígenas, procurando la maximización del ejercicio de sus 

derechos político-electorales de votar y ser votadas en su vertiente de acceder a candidaturas a cargos de 

representación popular. 

La acción afirmativa que se instrumenta, es idónea, porque la medida adoptada es adecuada para construir 

un diseño que garantice el derecho de las personas indígenas para acceder a candidaturas a cargos de 

representación popular acorde con la argumentación antes desarrollada, y sin que esta autoridad electoral 

advierta vías distintas para concretar el avance en el ejercicio del derecho a ser votado que en favor de las 

personas indígenas que se persigue a través de la presente determinación. 
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Asimismo, la medida detallada se considera necesaria, en atención a que la Legislación Electoral actual no 

prevé un reglado que instituya medidas compensatorias para favorecer el ejercicio de los derechos político­

electorales de las peisonas indígenas, especlficamente por io que hace a garantizar su acceso a 

candidaturas; además que, la experiencia muestra que la legislación por sí sola no es suficiente para 

compensar y proteger el ejercicio de derechos de las personas pertenecientes a grupos en situación de 

vulnerabilidad, lo que hace necesario implementar mecanismos que optimicen los alcances protectores de 

la legislación para concretar la tutela de derechos de los grupos minoritarios de la población como son las 

personas indígenas. 

La medida que se implementa es proporcional, pues no se esbma excesiva, al no constituir una limitación 

absoluta de ejercicio de derechos, antes bien es conveniente al lograr el propósito de optimizar el ejercicio 

de los derechos político-electorales de las personas indígenas, en atención a que por primera vez se 

implementan mecanismos para garantizar y promover el acceso de este grupo de la población a un techo 

mínimo de candidaturas a cargos de representación popular, con lo que se garantiza su participación en la 

integración de los órganos legislativos del Estado mexicano. 

La medida que se instrumenta constituye un piso mínimo quedando los Partidos Políticos y Coaliciones en 

libertad para que, conforme con su propia autodeterminación y autoorganización, de ser el caso, puedan 

postular más candidaturas a cargos de elección popular, a fin de favorecer la progresivldad y optimización 

del ejercicio del derecho a ser votado de las personas indígenas 

IV. DISPOSICIONES APLICABLES A ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

Es menester puntualizar, que esta autoridad electoral tiene plena convicción que es impostergable e 

indispensable avanzar en la implementación de medidas que garanticen la inclusión y el avance en la 

protección de los derechos político-electorales, de las comunidades indígenas, y una de las formas más 

efectivas de incentivar la participación de dicho grupo vulnerable, es en la postulación de candidaturas. 

Sobre el respecto, es de traer a cuenta que, mediante el Dictamen Número Diez, este órgano electoral 

efectuó una consideración particular, misma que establecía que los aspirantes a una Candidatura 

Independiente que obtuviesen la constancia de porcentaje a favor, deberían efectuar los ajustes a sus 

planillas y la inclusión de estos grupos de Comunidades Indígenas. Esto con el fin primordial de promover la 
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democracia participativa indígena, así como su reconocimiento, goce, ejercicio y protección de los derechos 

de los indígenas, su derecho a la participación política y a la igualdad en el acceso a las funciones públicas. 

Ahora bien, con la restitución de las acciones afirmativas mismas que son de observancia para los diversos 

actores políticos, como tal es el caso, las Candidaturas Independientes, a fin de que los actuales aspirantes 

a candidaturas independientes realicen los ajustes necesarios para observar las nuevas disposiciones a 

emitir por esta autoridad electoral. 

Por ello y para que aquellos aspirantes a candidaturas independientes que alcancen la constancia de 

porcentaje a favor, presenten las adecuaciones a sus respectivas planillas en los términos de los 

lineamientos, tal como a continuación se advierte: 

1. De la acción afirmativa en favor de Comunidades Indígenas: Se deberán realizar los ajustes 

para cumplir en: 

• Ayuntamientos, con la postulación en las planillas de regidurías de mayoría relativa, de por lo 

menos 1 fórmula de candidatas o candidatos en los municipios de Mexicali, Tecate, Tijuana y 

Playas de Rosarito, mientras que en Ensenada deberán postular por lo menos 2 fórmulas de 

candidatas o candidatos, correspondientes cada una a un género. 

2. De la acción afirmativa en favor de las Juventudes; Se deberán realizar los ajustes para cumplir, 

por lo menos, con la postulación de una fórmula de mayoría relativa en cualquiera de las cinco planillas 

de munícipes (presidencías municipales, sindicaturas o regídurías) de personas jóvenes en el rango 

de 18 a 29 años, con la excepción contenida en el artículo 23 de los lineamientos para el cargo de la 

presidencia municipal. 

3. De la acción afirmativa en favor de Personas con Discapacidad y de las Comunidades 

LGBffilQ+: Se deberán realizar los ajustes para cumplir, por lo menos, con la postulación de una 

fórmula de mayoría relativa en cualquiera de las cinco planillas de munícipes (presidencias 

municipales, sindicaturas o regidurias) con personas que pertenezcan a cada uno de estos grupos en 

situación de vulnerabilidad en los términos de los artículos 23 bis y 23 ter de los Lineamientos. 

28 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

IV.1 TEMPORALIDAD PARA LAS MODIFICACIONES. 

En ese tenor, se considera que los aspirantes a las Candidaturas Independientes al cargo de munícipes se 

encuentran en oportunidad de realizar modificaciones a sus planillas a fin de observar las nuevas 

determinaciones en materia de igualdad sustantiva para la postulación de candidaturas en el proceso 

electoral que nos ocupa. 

Esto derivado de lo establecido en el artículo 4 y 33 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California12, así como de lo establecido en la jurisprudencia 21/201613 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el rubro "Registro de candidaturas 

independientes. Es un acto administrativo electoral constitutivo de derechos y obligaciones, sin efectos 

retroactivos", de las que se deriva que una vez obtenido el registro como candidatura indepen_diente, al 

constituirse como un acto jurídico creador de obligaciones y derechos, se encuentra prohibido el realizar 

modificaciones a las planillas registradas. 

Cabe señalar que la Sala Guadalajara, en la resolución del expediente SG-JDC-198/2019 ha referido al 

respecto que: 

12 La Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California establece en su articulo 4 que, Los Ciudadanos que resulten 

seleccionados conforme al procedrmento previslo en la presente Ley, tienen r1erech-O a ser registrados como Candidatos Independientes dentro de t.11 proceso 

electoral local para ocupar los siguientes cargos de elección popula1 (. ). mientras que el a1tlculo 33 eslablece que, Los Candidatos Independientes que obtengan 

su registro no podrán ser susfüuidos en ninguna de las etapas del proceso electoral 

13 J~risprudencia 21'2016 oon el rubro REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. ES UN ACTO ADMINISTRATIVO ELECTORAL CONSTITUTIVO 

DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, SIN EFECTOS RETROACTIVOS.- De la interpretación sistemática de los artículos 160, párrafo 2, 184, párrafo 1, inciso a), 

366 a 370, 383 a 385, 388, 389, 393, 411 y 412, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el acto administrativo electoral 

de registro de camfidaturas, por regla general, tiene la característica de ser un acto constitutivo de derechos y obligaciones, porque precisamente a partir de su 

celebración se crean consecuencias jurldicas en materia electoral. De tal suerte, la candidatura independiente no se adquiere lpso jure, automáticamente, por 

rr.i!::Sterio de ley, o por la sola intención o ma00estación unilateral de la persona que pretende ser regjstrada, sino que, para adquirir esa calklad y tener los derechos 

y deoores correspondientes, se requiere de un acto jurídico de la autoridad electoral, por el cual, previo a la verificación de los requisitos que establece la ley, se 

ctorsue la posibilidad de participar en la contienda respectiva. Asl, el registro se constituye como el momento ;.iridico-procesal en el cual se materializa el derecho 

de u'18 persona, tanto a participar en U11 Jl!Oceso electoral determinado a través de una canaidatura, como a tener acceso a las prerrogativas, asi como a las 

obi'gaciones especificas inherentes. Por ello, dicho acto administrativo se debe regir por la lógica jurídica de los actos constitu tivos, esto es, que a partir de su 

celet:ración se crean derechos y obligaciones hacia el futuro, razón por la cual carece de efectos retroactivos el registro de candidatll'as independientes, máxime 

que en la normativa aplicable no se advierte que exista previsión en contrario. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Jucfo'al de la Federación, Arlo 9, Número 18, 2016, páginas 45 y 46. 
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u •• .Agregó que resultaba aplicable al caso concreto lo dispuesto en la acción de inconstitucionalidad número 4212014 y sus 

acumuladas, presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual resolvió que las candidaturas 

independientes representaban el ejercicio un derecho ciudadano personalismo, y que por tanto ante la ausencia de la 

persona que haya sido registrada de manera individual para contender sin partido, carecía de sentido proseguir con la 

candidatura, pues ésta se generó en virtud de un derecho que no puede ni debe adscribirse a otro sujeto; y que lo mismo 

acontece en el caso de que el registro respectivo se haya llevado a cabo mediante fOTmula o planilla pues, en estos 

supuestos siguen involucrados derechos personalísimos que son ejercidos de manera conjunta, de forma que la ausencia 

de alguno de sus integrantes no permite hacer una sustitución parcial.• 

En este orden de ideas, se considera que los Aspirantes a Candidaturas Independientes pueden realizar los 

ajustes a las planillas para impactar en las mismas a ciudadanas o ciudadanos que pertenezcan a las 

categorías sospechosas14 incluidas en las nuevas acciones afirmativas 

De lo anterior, se considera que será la solicitud de registro de candidaturas el límite legal para realizar una 

modificación a la planilla que acompañará a las posibles candidaturas rndependientes al cargo de munícipes, 

por lo que es factible el solicitar se realicen las modificaciones correspondientes de acuerdo a los efectos 

adicionados al proyecto de dictamen de mérito. 

El funcionamiento del sistema electoral mexicano se encuentra regulado en diversas normas, que establecen 

la fonna en que se desarrolla el ejercicio de los derechos fundamentales a votar y ser votado. 

En tal sentido, la Constitución General en su artículo 35 fracción 11, establece que el derecho de solicitar el 

registro de candidaturas ante la autondad electoral corresponde a los partidos políticos, asl como a las 

ciudadanas y ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la leg1slac1ón. 

14 Son denominadas asl aquellas contenidas en el úllimo párrafo del articulo 1° Constitucional; sirve de referencia el criterio jurisprudencia! CATEGORIAS 

SOSPECHOSAS. LA INCLUSIÓN DE NUEVAS FORMAS DE tSTAS EN LAS CONSTITUCIONES Y EN LA JURISPRUDENCIA ATIENDE AL CARÁCTER 

EVOLUTIVO DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. (Suprema Corte de Juslicia de la Nación, tesis 1a. CCCXV/2015 (10a.); 10a. Época; 

1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación). 
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La disposición antes citada, se replica en el artículo 5 apartado A de la Constitución local y en el mismo 

sentido, el artículo 135 de la Ley Electoral, dispone que corresponde a los partidos políticos el derecho de 

solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 

independientes en los términos de esa ley. 

Ahora bien, conforme a los artículos 41, Base 1, de la Constitución Genera/ y 34 numerales 1y2 de la Ley 

General de Partidos, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y 

procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, entre los cuales se encuentran los 

procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 

popular. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACU ERDOS 

PRIMERO. En cumplimiento a la Sentencia SG-JDC-015/2021 y acumulados de la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se restituyen las acciones afirmativas 

contenidas en los artículos 20 y 30 de los Lineamientos expedidos a través del Díctamen Número Siete, en 

consecuencia, se aprueban las modificaciones del Anexo Único emitido en el Dictamen Número Diez, ambos 

de la Comisión de Igualdad, incorporaciones que no se contraponen con las disposiciones previamente 

aprobadas por esta autoridad electoral. 

SEGUNDO. Incorpórense las modif1cacrones al Anexo único, previamente aprobado en el Dictamen Número 

Diez de la Comisión de Igualdad, en términos del considerando 111.1. 

TERCERO. Incorpórese las modificaciones a los Lineamientos, previamente aprobado en el Dictamen 

Número Siete de la Comisión de Igualdad, en términos del considerando 111.2. 

CUARTO. Son de observancia obligatoria las presentes modificaciones a las acciones afirmativas, para 

quienes participen en la figura de candidaturas independientes, en términos del considerando IV. 
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QUINTO. Las presentes modificaciones, entrarán en vigor y surtirán efectos a partir de la fecha de su 

aprobación por el Consejo General. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva disponga de las medidas conducentes para la difusión del 

contenido del presente punto de acuerdo en las distintas plataformas y redes sociales institucionales. 

SÉPTIMO. Notifíquese a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, así como al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, acompañando copia 

certificada del presente punto de acuerdo. 

OCTAVO. Publíquese en el portal de internet del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veintiséis 

días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 

TA MENTE 

, · ~~o-11. ;rnEAAL é:liCiOP.AL Df:l 

~ ...... ... ~ANDl!i~ 
ocar.:~~'~f~!I~. 

ESIDENTE 
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